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Asunto:
Ciudad, estado, dia y mes, 2021.
Nombre del destinatario
Cargo...
Presente
Texto...
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	autorización DE TRÁMITES
en recintos fiscalizados

	C. Roberto Bedolla Morales
	Fecha de solicitud:
	

	Titular de la Aduana de Guadalajara
	Hora de solicitud:
	

	Recinto Fiscalizado
	Almacenadora G.W.T.C., S.A. de C.V.


(      )
· United Parcel Service de México S.A. de C.V.
(      )
CLA Guadalajara, S.A. de C.V.



(      )
· DHL Express México, S.A. de C.V.

(      )
Federal Express Holdings México y Compañía S.N.C. de C.V.
 (      )

	solicitud

	Tipo de Autorización:
	· Etiquetado  (      )
· marcado        (     )

· mutilado       (     )

	Fecha del proceso:
	
	Hora del proceso:
	

	solicitante

	Patente:
	
	Nombre:
	

	Razón social/ Agencia Aduanal:
	

	Correo Electrónico:
	
	Teléfono:
	

	operación

	Número de guía aérea:
	

	Nombre del Importador/Exportador:
	

	Descripción de la mercancía:
	

	FIRMA

	Agente Aduanal/ Mandatario: 
Gafete: 
	Firma

	autorización

	Jefe de Departamento de Recintos Fiscalizados 
	Firma
	Sello

	Nombre 
	Gafete 
	

	Observaciones

	1. En todo momento deberá atender las directrices y recomendaciones establecidas en los Lineamientos de Operación de la Aduana de Guadalajara.

	anexos

	1. Copia simple de la guía aérea.

2. Copia simple de la factura del proveedor extranjero.

3. Copia simple del pedimento de tránsito en caso procedente.


Art. 25 Ley Aduanera








